






Compromiso de gestión

Unidad Ejecutora UE - INDT

Vigencia POA: 1/1/2019 - 30/11/2019

Objetivo General Objetivos Estratégicos Objetivos Específicos Acciones Código Metas Indicador Fórmula Indicador Descripción de la Unidad de Medida Fuente de los Datos Responsables de los datos Observaciones Supuestos Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Total
Unidad de 

Trabajo

Propender al bienestar de la población, a 

través de un accionar sustentando en 

principios y valores recortes que 

constituyen la razón de ser de la 

organización, pautan la vida institucional y 

concretizan la política sanitaria nacional 

referida a la donación, el trasplante y la 

medicina regenerativa. La visión 

institucional se funda en el concepto de la 

protección de la salud como un derecho 

humano fundamental que el Estado tiene 

la responsabilidad de tornar efectivo en el 

área del trasplante.

Desarrollar las 

funciones de apoyo y 

asesoramiento 

ministeriales, para el 

eficaz y eficiente 

cumplimiento de los 

cometidos sustantivos 

institucionales.

Mantener y mejorar la 

seguridad y salud 

ocupacional en el INDT

Conformar en el INDT 

un Comité de Seguridad 

y Salud Ocupacional

14.2.1.1

Desarrollar un Plan de Seguridad y 

Salud Ocupacional, a través del 

cumplimiento de los siguientes 

hitos:

1- Conformación del Comité de 

Seguridad y Salud Ocupacional.

2- Elaboración y aprobación del 

plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional.

3- Capacitar al menos al 40% de los 

funcionarios del INDT.

Nº de Hitos Sumatoria --

Hito 1: Actas de conformación del Comité. 

Hito 2: Plan aprobado por la Dirección del INDT.

Hito 3: Numerador: planilla de acreditación a las 

instancias de capacitación realizadas.

Denominador: planilla donde se detallen la 

totalidad de los funcionarios del INDT validada 

por la Dirección del Instituto.     

Daniel Machín 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 3 INDT

Propender al bienestar de la población, a 

través de un accionar sustentando en 

principios y valores recortes que 

constituyen la razón de ser de la 

organización, pautan la vida institucional y 

concretizan la política sanitaria nacional 

referida a la donación, el trasplante y la 

medicina regenerativa. La visión 

institucional se funda en el concepto de la 

protección de la salud como un derecho 

humano fundamental que el Estado tiene 

la responsabilidad de tornar efectivo en el 

área del trasplante.

Descentralizar la 

actividad de Donación y 

Trasplante a través de 

la implementación de la 

Red Nacional de 

Donación y Trasplante

Contar con los 

referentes 

Institucionales 

designados.

Lograr que instituciones 

cuenten con referentes 

para la Red Nacional de 

Donación y Trasplante

15.1.1.1
Que al menos 9 Instituciones 

designen los referentes para la Red 

Nacional de Donación y Trasplante

Nº de 

institucione

s con 

referentes 

designados

Sumatoria

Por instituciones se 

entiende: Instituciones 

médicas públicas o 

privadas de tercer nivel 

de atención con Unidad 

de Cuidados Intensivos 

o Neuroquirúrgica.

Comunicaciones de designación (vía correo 

electrónico o nota) por parte de los Directores 

Técnicos o autoridades de las instituciones.

Dr. Raúl Mizraji 0 0 0 0 0 0 0 0 9 0 0 9 INDT


